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Información profesional

En pro de la :reglamen
tación de' la profeslén
de contador -públic:o na-

cional

IEl Colegio de Doctores en Ciencias
Económica.sy ,.contadores Públícos Na
cíonales, "COlIl 'fec.ha 1'3 de novíembre
d·el corriente año :ha elevado al Poder
,Ejecutivo, ·e:l petítorío ¡que a continua-

ción se transcribe:
. "Buenos Aires, noviembre 13 de 1934. - Excmo. señor Presí,

dente de la Nación d-\.rgentina. - lGra'1. Agustín ·P. Justo. - SID. 
De mi mayor consíderacíón:

"lEn nombre del 'Colegio. d·e Doctores -etn ·Ciencia.s Económicas
y jContadore~ Püblícos Nacionales que presido, tengo el alto honor
de dírfgtrme al IExcmo. ¡Sr. Presídents de la Nación, a fin de
elevar a su digna consideración ·el siguiente petitorio relacionado
con el 'proyecto de ley reglamentaria de la carrera del contador
público nacional,

"Con [echa i21 deseptie·mbe'r próximo pasado la ¡Comisión de
Legislación 'General de la H. (Cámara de Diputados de la Nación,
suscribió un despacho con el Proyecto de ,Ley sobre (Reglamen
tación de nuestra carrera, en bas·e al qUe fuera presentado por

. los diputados doctores :José Ares y ¡Migue,l .Angel .Cárcano.
"La circunstancia especíal de finalizar las sesiones ordinarias

en . fecha' próxima a la 'Pre.sentación del despacho de referencia,
Impidió la consideración del Proyecto d·e ILey en el presente pe
ríodo legíslatíwo. En mérít¿ a este motivo, la IC. D. del Colegio
en su reciente 'sesión resolvió por unanimidad dirigirse al Excmo.
señor presidente, con el objeto de solicitarle :se sirva disponer
que entre los asuntos que delban tratar las H. Cámaras en. sus
sesiones extraordinaria'S del presente año, sea incluido el Proyec
to de :Ley Reglamentar'ía de na {Carrera de ¡Contador público ¡Na.
cional, proyecto cuya sanción constituye el anhelo de todos nues
tros egresados universitarios, y por cuya realtzación -según es
de dominio público-e- viene bregando este Colegío desde hace más
de 40 años.

"No creemos necesario distraer en más la atención del Excmo.
señor .Presldents, ;siobree,ste asunto, ya que además de ser de su
perfecto conocimiento! ha sído siempre motivo de especial pre
ocupación del P.E. la sanción de proyectos 'que tiendan ~ llenar
vacíos ponderables en la Iegtslacíón del país.
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íBole~ín del -Co]e·gio de D.
en 'Ciencias Econ6micas
y ,Contador1e,s ;Públicos

Na,cionaJles

."Al hacerle expreso mi reconocimiento por la atención que s-e
digne prestar a este pedido, aprovecho la oportunidad. para salu
dar al señor IPr,estdente de la Nación, reiterándole las seguridades
de mi más dístínguída consideración y res-p-eto. - (fdo.) ; Santia
go e, zacenec, presidente; José .S. 'Mari, secretario."

Acaba de distribuirse entre los asocia
dos del Colegio de Egresados, el Bole
tín correspondíente al mes de noviero
bre, curo contenido revela -el esfuerzo
que dícna institución gremial viene

realizando en diversos aspectos ínteresantes, muchos -de los cuales
no trascienden a la masa de profesionales por cuanto la dilucida
ción de los mi-smos s-e etectüa sin ruido y sin la prevlsíón de un

.aplauso inmediato.
Pone en evidencia tambíén ~l esruerzo financiero -a pesar

de la modestia de su presentación- que en los momentosactuales
representa.

'Sin embargo, sería plausfble qUe dicho IBoletín informativo,
apareciese regularmente y dístrfbuído no sólo entre los asociados,
si no entre aquellos profesionales que aun no 10 son, tal vez por.
que suponen parasitaria la vida del Coíegto. A través de la in- .
formación 'que el último número proporciona, obsérvase la dedí
cacíón gremíal a los asuntos que ,le,com¡peten 'y ello obliga el

. reconocimiento leal de los profesionales.

Federación de Colegios \Recientemente la ,Junta Dírectíva de
de ¡Contado,re·s este organismo central quedó consti-

tuida del modo aígulente: Presidente,
doctor Víctor 'Barón {Peña; secretarios: Sr. Atilio M. Baragíola,
doctor 'Eduardo 1M. IGonella y Sr. l.Miguel A. {Berau; vocales: doctor
Francdsco .M.. Alvarez y señores [Francisco Junyent, Javier López
Zavaleta, José G..Marranzíno, Salvador V. Pagano, 'Ramón V. Qui
[ano y ¡Francisco IServetto.

Anteproyecto de ley ·or- Para un conocimiento am'plio del es-
gá,nica de las profeslo- píritu prer-eglamentario de las profesio-

nes liberales nes liberales, Se transcríbe a continua-
cíón el anteproyecto de ley geneiraI,

común al ej.ercicio de todas ellas, elevad¿ al (P.E. por la Comístón
Honoraria designada por decreto ,dal mismo en junio próximo
pasado:
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Artdculo .Io ---1 ffi);l ejercicio de las -proaesíones Iíberales se re
girá por las dísposícíones de la presente ley y las de los Estatu
tos y reglamentos de carácter general o particular de cada pro
fesión. ,

Art. 2Q - A los el,actos de esta ley será considerado ejercicio
de una 'profesión liberal todo - acto que suponga, requiera o 'com
prometa la aplicación de los conocimientos propios de las persa...
nas con diploma de los-comprendidos en el artículo tercero, y
especialmente eíconaíste en:

lQ IEI ofrecimi-ento o realízacíón de servícíos y 1)bras;
2Q IEI desempeño de cargos, funciones 'O empleos por de.

eígnacíón de autoridades públicas, incluso nombramien
tos judiciales de oficio o a propuesta de 'partes;

3Q La emisión, evacuación, expedición, presentación de:
laudos, -consultas,estudiO's,consejos, inform-es, dictá
menes, compulsas, pericias, mensuras, tasaciones, 'es
critos, cuentas, análísts, recetas, certificados, díagnós,

tícos, proyectos, etc., destinados a autoridades públi
cas o a particulares.

Art, 39 - Solamente podrá ejercer la respectiva profesión la
persona titular de algunos de los sigui/entes diplomas:'

.19 Los que ,hayan sido expedidos por Universidad Nacío
nal acreditando los conocimtentos superiores de los
respectivos estudios en el país, a saber:

iM,édico, Médico cirujano, Doctor' en IMedicina,
'Doctor en 'Medícína y Cirugía.

Dentista, Odontólogo, Doctor en Odontología.
Farmacéutico, Doctor, en \Quími'ca, Doctor en 'QUí.

mica y -Farmacia, Doctor en' Bioquímica y Farmacia.
:Médico veterinario, Doctor en Medicína y Veteri

naria, Doctor en IC'iencias Naturales, ¡Ingeniero Agró
nomo.

Ingeniero químico, Ingeniero civil, ííngenlero in.
dustríal, Ingeniero hidráulico, Ingeniero mecáníco y
electricista, Ingeniero eléctro-mecáníco y aeronáutico,
Arquitecto, Ingeniero arquitecto, Agrtmensor, Ingenie
ro geógrafo.

.Abogado, Doctor en Jurisprudencia, Doctor en De
recho y Ciencias 'Sociale'8, Doctor en Ciencias Jurí,
dícas y 'Sociales, Escrfbano, Notario.

Contador P;úblico, Doctor en Cíencías Económicas,
Doctor 'en Cíencías Políticas, Actuario.

29 Los que en adelante expídíere una ¡Universidad Nacio
nal, de los precedentement., enumerados o que corres
pendan a nuevas protesíones, con tal que su otorga
miento requiera 'estudios completos de la: enseñanza
medía previos a los de carácter universitario .y que
éstos acrediten conocimientos superiores en las res
pectivas discíplínas ;
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3Q Los expedidos por uníversídades extranjeras cue ha
yan sido reconocidos o revalidados PO'T universidad na
cional, o que lo fueren en lo sucesivo de conformidad
.a ,las disposiciones die los artículos 49, (i9 Y 169.

Art, 49 - ¡Para los efectos de esta ley el reconocímíento o la

reválida requerirán en todos los casos la concurrencia de los
siguientes requisitos:

19 IQue' el diploma extranjer., haya sido otorgado previo
un cielo completo de ·enseñanza IDE"J'dia, y que acredite
conocímlentos equivalentes o supertores a los impar
tidos en la respectiva universidad nacional;

;29 Que el titular del diploma haya aprobado 'en forma
personal y directa, en el 'país de ortgen d-el diploma,
las pruebas teóricas y prácticas exigtdas ipor el esta
blecimiento que lo haya ,expedido.

Art. ¡5Q - ',EI reconocimiento o la reválida se harán:

19 .Sln prueba alguna de competencía, cuando 'el titular
del diploma sea argentino, nativo o naturalizado, be
cado 'por la Nación, por una 'provincia o por Uníver..

"sidad lNacional;

:29 Con la exlgencía de ·un examen general que compren
derá las pruebas teórtcas y práctícas que se estimen
mdíspensa'bles, cuando el titular del diploma sea ar
gentino nativo, o naturalizado . con anterioridad a la
[echa ,de expedición del diploma extranjero;

39 ICon las pruebas necesarias para asegurar la compe
tencia en cada una de las asignaturas o grupos de
asignaturas Incluídas en los planes d·e estudio vigen
tes en la lUníveraídad INacional respectíva en el mo
mento de sollcítarse la reválida, en los casos no pre-'
'Vistos por los incisos 1 y 2; debiendo, además, el
revatídante juatíf'lcar ante la autoridad universitaria
correspondiente tener dos años de residencia conti
nuada en la República y qus en el país de origen de
su diploma es admitida sín mayores exigencias que
las de esta ley la reválida' de. los diplomas otorgados
por las uníversldades nacionales.

Art. 169 - 'Las disposiciones de .los artículos 49 y ,59, no se
apUcarán a los díplomas que hayan sido o deban ser reconocidos
conforme a lo estatuido por la (Ley N9 3.1192.

Art, 79 - La prohibición del Art. 39 de la presente ley, no
comprende:

19 A las personas vcontratadas por los gobiernos nacional
o provinciales, o por las universidades nacionales; las
que no podrán .ejercer sus respecttvas profesiones si ..
no en lo que sea Indíspensable directa y exclusíva
mente para el cumplimiento de su 'contrato;
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2Q ,A las personas que al entrar ,en vigencia esta ley
estuviesen desempeñando en propiedad funciones, em
~leos,'cargos ocomisione-s '~e los comprendidos en el
inciso 2Q del Art. 29 ; mientras .se mantengan en ellos
y en cuanto sea estríctamento exclusivo de su des
'empeño;

3Q Á las personas con títulos de competencia expedidos
en. virtud del Art. 2Q d·e la ILey N9 -4.41'6;

4Q A los titulare-s de diplomas expedidos por autorida
des, tribunales de justicia o universidades, provincia
les con anterioridad a la vigencia" de esta ley, mien
tras no resulte modificación ní extensión del objeto,
condiciones, término, lugar de validez u otra moda
lidad de las autorizaciones corrqspondíantes la [los
mismos;

5Q A las personas idóneas donde no hubiere diplomados
'en las condiciones 'exigidas por esta Ley, y hasta
tanto la profesión respe'ctiva. sea ejercida por un di
plomado, Las reglamentaciones determinarán los lí-

mites d,e esta excepción;

~.rt. 8Q -El eJercicio de la docencia, en cuanto se refiera a
los títulos habtlítantes, será regido exclusivamente por las díspo
sícíones de las leyes y reglamentos de la materia.

Art, 9Q - Hasta tanto se sancionen las leyeis reglamentarias
del ejercicio de cada profesión, el P.E., previo informe de "las
nníversidades nacionales, procederá a delimitar las funcíones para
que ha,¡bilite cada uno de los diplomas reconocidos por esta ley.

Art. 10. - tEl uso de título propio de las protesíones liberales
estará sometido a las reglas siguientes:

\10 Sólo será permitido a las personas de existencia vísí

'ble que estén habilitadas por esta Ley para :su ejer
cicio;

:29 En las asociaciones, sociedades ° cualquier .coniunto
de profesionales entre sí o con otras personas, corres
ponderá individualmente a cada uno de los profesio
nales y em las denominaciones que adopten las mis
mas, no se podrán hacer referencias a títulos profe
sionales si no los poseen la totalidad de sus compo
nentes;

30 En todos, los casos deberá determinarse con precisión
el título de que se trate, excluyendo la posibilidad de
'cualquier .error o duda al respecto..

Art, .11. - 'Se considerará como uso de título toda manifes
tación qUe permita r eaertr a una .o más personas la idea del
ejercicio de una profesión líberal, tales como el empleo de leyen
das, dibujos, insignias, tarjetas, chapas, avisos, carteles, etc., o
la emisión, reproducción o difusión de palabras o sonidos, o el
empleo de términos como academia, estudio, aseaonía, bufete, con..
sultorio, sanatorio, ·cUnica,· farmacia, instituto, etc.
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Arto 1:2o - 'Las - personas que sin 'poseer título habilitante en
las condiciones exigidas por la presente ley, ejercieran las pro
fesiones a _que 'se refiere o hicieran uso de títulos profesionales
violando sus dísposícíons, sufrirán prísíón desde quince días a
un año, y no gozarán de los !beneficios de la condena condicional,

Arto 113Q -- Hasta tanto se sancionen las leyes qUe reglamen
ten el 'ejercicio de las profesiones, créanse, en el orden federal,
los siguientes consejos proresíonales:

1Q D-e medícína, odontología, ¡farmacia y bioquímica, quí-
mica y veterinaria;

2Q De abogacía -y doctores en durísnrudencía

3Q IDe contadores y doctores en ciencias económicas;

4Q De agrimensura, 'arquitectura e ingeniería, en todas
eus denomínacíones:

'SQ De escribanía y notariado.

Art. 14. - 'Corresponderá a los consejos profesíonales :

.lQ !Velar 'por el cumplimiento de la presente ley y demás
disposiciones atingentes al ,ejercicio profesíonal ;

2Q ISometer al Poder Ejecutivo los estatutos y reglamen..
tos necesarios para la aplícacíón de esta ley;

30 Dictar las instrucciones. generales que exija ¡el cum
plimiento de esta ley, sus estatutos y reglamentos ;

4Q Formular los có~i(gos de ética profesional;
i5Q Proponer al Poder ¡Ejecutivo 'los aranceles de cada

protesíón:
6Q Organizar y llevar la matrfcula de cada profesión;
7Q Aplicar las correcciones disciplinarias por violación a

los estatutos, reglamentos, códígos dé ética 'profesio
nal y aranceles previstas en los mismos;

18Q Querellar en los casos del artículo 12 de la presente

ley y de uso índebido de título o ejercicio ilegal de
las' proueaíones ,

,9Q Eje1rcer la representación en juicio a los efe'ctos pre
vistos en los artículos 16 y 17 de la presente ley;

~10. Proponer al Poder -Ejecutivo los derechos a abonar
a los efectos del artículo ~Oo

11. 'Proponer a los poderes públicos las medidas legisla
tivas .y dísposícíones de todo orden que estimen nece
sarias o conveníentes vnara el mejor ejercícío d·e las
protestones,

Art, 15. -- La constitución de los consejos profesionales se
sujetará a las reglas siguientes:

ilQ Tendrán un máximo de quince miembros, debi-endo
darse representación en ellos a las profesiones qus
tengan inscriptos en la matricula un número de cien.
'Las que no alcancen a _dicho mínim-o se agruparán a
los efectos de su representación;
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29 ILa elección de sus miembros se hará por voto secreto
y obligatorio d'e todos los profesionales ínscríptos en
la matrícula d·e cada profesión;

39 La duración de los/ mandatos será de cuatro años,
renovándose los consejos por mitades lbianualmente,
no 'Pudiendo ¡SUS miembros ser reelectos si no media

. un intervalo de dos años;
·4Q /Los cargos serán "ad-honorem' 'y obligatorios.

ATt. 16. - Las correcciones díscíplínarías consistirán en:
1Q \.Advertencias;

:2Q Amonestación privada;

3Q 'Censura pública;

49 IMultas de ,50 a ·2.000 pesos moneda nacional;

:5Q Suspensión 'en el ,ejercicio 'de la profesión de un mes
a un año.

,6Q Cancelacíon de la matrícula ;

Las penas previstas en los incisos 1Q, 12Q Y 39 sólo darán re
curso de revocatoría ante el mismo 'consejo proéesíonal ; los pre- '
vistos en 10·s incisos 4Q, ~Q Y 169 permítán 081 recurso de apelación
antes las cámaras de apelaciones del fuero ordinario o federal que
corresponda. Los recursos deberán ser interpuestos dentro de los
diez días de notificadas.

Art. '17. - Créase ta matrícula profesional para cada una de
las profesiones regidas ·por la presente ley .y la ínscrípcíón en ella
eís requisito indispensable para el ejercícío de las mismas, en la
Capital Federal, iTerritoriosNacionales Q ante las autoridades o
tribunales f'ederales.

El 'ejercicio de la profesi6n sín la inscripción correspondlente \
será reprtmído con multa de ·500 pesos moneda nacional.

tArt. 18. - El :prof61sional a quien se deniegue una ínscrípcíón
no podrá volver a solícítarla hasta pasados tres años de la reso
lución firme respectiva. Aquel cuya matrícula 'hubiera stdo can
celada, no podrá solícttar su reínscrípcíón hasta pasados cínco años,
contados de la misma manera.

A:rt. 19. - Las resolucíones del 'consejo profesional denegando
la . Inscrípctón o la re-inscripción de acuerdo a los artículos 17
y 1.8, darán recurso ante las cámaras deapelacíones del [uero ordí-

· nario o federal que corresponda.

Art. 20. - (Créase un derecho que se abonará por cada ins
cripción de matrícula 'y por año de ejerclcío proresíonal destínado
a la formación de un fondo para costear los gastos qUe demande
a 'cada consejo proteeíonat el cumplímíento de la presente ley.

Art.21 .. - Las multas· aplicadas de conformidad a las dispo
siciones de la presente ley, ;Se destínará a acrecer el fondo creado
por 'el artículo 20.

IArt. .22,. - ,El Poder (Ejecutivo por prínrera vez constituirá los
Consejos Profesionales ereados ipor esta ley, los que procederán
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Anteproyecto de ,lley re
glamentaria de la profe
sión de contado-r público

naclonat

en el térmín¿ de un año, a la 'formación de las matrículas respec
tívas y elección de las autorídades definitivas.

Art, 23. - Derüganse todas las leyes anteriores que se opon.
gan a la presente,

La subcomísíon honoraria encargada de
la preparacíón del anteproyecto de re
ferencia, ha despachado, en definitiva,
el texto que a continuación transcribi-

mos y que ha sido elevado al ·P.E,. con.
juntamente con 'ell qUe en nota precedente informamos.

Debernos señalar, que si bien en el número 'correspondiente al
m-es de agosto ppdo., hemos anticipado el texto d-e un anteproyecto
reglamentario de la prof'eslón del Contador Público Nacional, él no
ha sído el adoptado 'definitivamente, puesto que en el elevado al
Poder Ejecutivo, acusa vartaclones, las cuales, pudiendo s-er con
frontadas fáci1mente por el lector, nos releva de su puntualización.

El anteproyecto presentado al P. E. es el siguiente:

'El (Senado yCámara de 'Díputados, et,c.

Art. 19 - tEn las reparticiones de la administración nacional,
autónomas o dependientes del 'Poder E.j-ecutivo, y en los casos de
comístones o intervenciones federales, los cargos técnicos de con
tabilidad serán desempeñados por personas 'que posean título de
contador público nacional, y los puestos de auxiliares de los cargos
técnicos de contabilidad por peritos mercantiles, sin perjuicio de
quienes desempeñan actualmente tales cargos.

Art. J2 Q - ILos balances, estados de ,cuentas o informes relativos
a contabilidad que; :se presenten por sociedades anónimas o comer.
cíantes en general, ante los poderes públicos e ínstttucíones ofi•
cíales, deberán certificarse por un contador püblíco nacional.

Art. 3Q - Las compulsas de libros y en general las pertcias re
-querídas por los Jueces o partes, relativas a operaciones d-e conta..
bilidad, deberán ser rea'lízadas por contadores públicos nacionales.

Art, 49 - A los efectos de lo dispuesto por esta ley, Se formará
en la Inspeccíón General de Justicia la matrícula de los contadores
'püblícos nacíonales que deseen Intervenir en las funcíones deter
.mínadas por el articulo i2Q , para lo cual deberán constituir a la
orden del jefe, de la Inspecclón General de Justicia un depósito de
¡pesos 15.1000, 'en ·e¡fectivo, o su ,equivalente en títulos de: crédito pü
blíco nacional o en cédulas hipotecarias argentinas, o una primera
hipoteca o una fianza personal, solidaria, a satístaccíón del mismo
funcionario, otorgada 'por contadores de la matrícula, por igual L

'duma, que hubieren hechQ sus depósitos en elfe,ctivo o títulos .. dt~
'bienes raíces. Los valores o títulos de propiedad quedarán depo~

.sítados 'en 'la Iínspección General de ,Justicia.
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Art. 6Q - 'Los contadores públicos nacionales trasladarán ín
regraments a un libro copiador rubricado, todos los dictámenes que
expidiesen. Dicho Iíbrovcopíador, Ilevado con arreglo a lo dispuesto
en ot articulo 15'4 del Código de IComercio, será admitido en juicio.

Art, 6Q - Las ,sociedades anónimas cuyos síndícos no se-an con
tadores prúblicos nacionales, de-berán hacer asesorar técnicamente
las funciones de la 'Sindicatura por un contador público nacional, el
cual certífícará el fbalance. Los aíndícos contadores o los asesores
desempeñarán personalmente sus functones y no podrán desempe
ñar más de un determinado número de cargos que el Poder Ejecu
tivo fijará.

Art, -7Q - Los contadores p-úblicos no podrán ser empleados de.
las _sociedades anónimas cuYOS balancescerttñcan.

Art, ·89 - ¡En. contador público nacional 'que fírmara un balance
falso, además de 'la eliminación de la matrícula, deberá responder
con su fianza a los perjuicios que pudiera originar a terceros:
también será pasible de las sanciones del ICódigoPe-nal.

\.Art. 9Q - 'Créase un Consejo profesional, 'para la 'Capital Fe
deral y Territorios Nacionales, de Contadores públicos nacionales
y Doctores en cíencías económícas, compuesto de 16 miembros, y al
que corresponderá:

(19 ·Velar por el cumplimiento de la presente ley y demás
disposiciones atíngentes al ejercicio' profesional;

2Q Som-eter al Pod·er Eje,cutivQ los estatutos y' reglamentos
necesarios para la aplícación de esta ley;

39 Dictar las Instrucciones generales que exija el cumplí
miento de esta ley, sus estatutos y reglamentos;

49 IFormular los códigos d-e ética protfesional;
159 Proponer al :PoderE.jecutivo, los aranceles protesto,

nales;
69 Organízar y nevar la matrímula de contadores públicos

nacionales y doctores en ciencias económicas;
'79 Apltcar las correcciones disciplinarias por violación a

Ios estatutos, reglamentos, 'códigos de ética proresíonal
y aranceles, previstas en los mísmos ;

18Q !Querella~ en los casos del artículo 12 de la Ley Gene
ral de Protesíones Liberales, y de uso indebido de tí
tulo o ejercicio i'legal de la 'profesión;

,99 EJer,cer la representación en juicio a los efectos pre
vistos ·en los artículos 11 y 12 de la 'p,rese,nte ley;

10. Proponer al Poder Ejecutivo 10.s derechos a aoonar a
los efectos del arttculo :l,5;

11. Administrar el fondo creado por el artículo 15 y desig.
nar el personal que requieran para el ejercicio de sus
funcíones ;

12,. Proponer a los poderes püblícos las medidas Iegísla
tívas y dísposíclones de todo orden que estime nece
sarias o convenientes para el mejor ejerciCio de la
profesión.
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\Art. 10. - ILa constitución del C-onsejo Profesional ,se sujetará
a las reglas síguíentes:

10 .La elección d'e 'Sus miembros se hará ·por voto secreto
y obligatorio de todos. los profesionales Inscr'íptos en

~ la roa trícuta ;

'.20 La duración de los mandatos será 'de cuatro años, re,
novándoss 'el Consejo por mitades bíanualmente, no
pudiendo sus miembros se'r reelectos si no media un
interval¿ d e dos años;

3Q Los cargos serán "ad.horonem" y obligatorios.

Art. 11. - Las correcciones disciplinarias consistirán en:
1Q Advertencías ;

2Q Amonestación privada;
3Q Censura püblíca ;
~4Q 'Multas de 50 a 2.000 pesos moneda nacional;
.fiQ .suspensión en el 'ejercicio de la profesión de un mes

a un año;
r6Q 'Cancelación de la matrícula.

Las penas previstas ·en los incisos dQ, :29 y 3Q só'lo da.rán recur
So d'e revocatoria ante el mismo consejo profesional; 'las previstas
en los íncísos 4Q,59 y 16<) permitirán 'el recurso de apelaciÓ'n ante
las cámaras de apelaciones 'en lo comercial. Los recursos debe-rán
ser Interpuestos dentro de 10.8 diez días de notífícadas.

Art. 12. - Créase Ia matrícula profesional para la profesión
de contador público nacíonaj regida por la presente ley, y la ins
cripción en ella e.s reuuísíto indispensable para el ejercicio de la
misma, 'en la Capíta! Federal, Territorios Nacionales o ante las
autorida.des o trtbunales federales.

:El ejercicio de la profesión sin la ínscrípción correspondiente
será reprimido con multa de 500 p'eso,s moneda nacional,

Art, 113. - El contador público nacíonal a quien se deniegue
una ínscrtpcíón 'podrá volver a solícítarla pasados' tres años de la
resolución rírme respectiva. Aquél cuya matrícula hubiera sido can
celada, no podrá solícítar su reinscripción nasta pasados cinco años,
contados de la misma manera.

Art. ¡14Q - Las resoluciones del consejo proresíonal denegando
la Inscripcíón o la reínscrtpcíón de acuerdo a los artículos 12 y
13, darán recurs¿ ante la cámara de apela~ione,s en lo comercial.

LATt.1.5. - Créase un derecho que se abonará por ,cada inscrip
ción de matrícula y por cada año de ejercicio protestonat destinado
a la formación de un fondo para costear los gastos que demante al
ConsejoProresional el cumplimiento d-e la presento ley.

:A.rt. 1'6. - !Las multas aplicadas de conformídad a las díspo
siciones de la presente ley, se destinarán a acrecer el fondo creado
por el artfculo 115.

Art, 1'7. - .Para la primera eonatítucíón de'l ConsejoProfesio
nal d-e contadores públicos nacionales y doctores en ci-encias eco-
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'Congreso de doctores en
I.Ciencias ¡Económicas y

contadores pübtlcos na..
cñonales

Pueden aceptarse concor
datos a los fallidos que
carecen de libros comer-

ciales

nómicas, el Poder íEje'cutivo Nacional adoptará todas las medídas
necesarias para que el mismo se Instale en un plazo no mayor de
un año.

IArt. 18. - Deróganse todas Ias leyes anteriores que se opon.
gan a la presente.

Art. 19. -- Comuníquese, publfquese, etc.

La necesidad de realizar un congreso de
egresados se evidencía cada día con
mayor relieve por la índole de los asun
económico-sociales de la hora tanto co-
mo por los de carácter profesional.

Ya S.e han concretado algunas iniciativas en la Federación
de Colegios de Contadores: en el 1Colegio de Doctores en Ciencias
Económicas y Contadores Públicos Nacionales de Buenos Aires y

en el 'Colegio de Contadores Públicos de Córdoba y 'qUe seguramen..
te serán el principio de la organización de dicho 'Congreso siempre
que los diversos colegios de egresados aúnen sus esfuerzos en tal
sentido.

Una vez decretada la quíebra del co
merciante Antonio 'Cifré, a su requeri
miento, presentó un escríto al Juzgado
manifestando que quería acogerse a los
beneficios de ,la nueva ley de quiebras,

y a tales efectos desde ya ofrecía a sus acreedores un 30 % del
pasivo ,comün,en 'cuatro cuotas semestrales.

La mayoría de acreedores presentes len la reunión celebrada
aceptaron el concordato 'post quí :1)ra ofrecido, pero el juez de los
autos lo rechazó, en virtud de 'que e.l deudor, si bien se hallaba
matriculado como comerciante, no llevó la 'contabilidad legal que
disponen -los artículos 43, 44 y siguientes .del Código de CComercio.

De esta medida re-currió len apelación ante la Cámara Comer
cial el deudor, .siendo entonces pasadas las actuaciones a dictamen
del fiscal de Cámara doctor Britos.

Este magistrado sostuvo que la ley de quiebras 11.719 110 exige
Ilevar Iíbros como requisito 'indispensable del 'concordato posterior
al auto de falencia. No era dable suponer ímplfeíta esa exigencia,
dijo, en ialguna de sus disposiciones, si se tiene en cuenta el espí
ritu de esa ley, en mérito de la cual pueden benetícíarsa con el
concordato los fallidos, aun cuando sean comerciantes no matricu
lados o sociedad-es Irregulares (artículos 55 y 60), sin perjuícío de
autorfzárseles también el "avenimiento" con todos sus acreedores
en "cualquier estado del juicio", cancelatorío del procedimiento
qui-ebra (articulo '67).
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La ley citada ---:- agregó el fiscal - sólo exige expresamente,
a los no comerciantes y sociedades no comerciales, cuyos negocios
se realizan ,en forma de explotación comercial, seguir un orden uni
forme de contabíltdad (artículo 1), ,para' decíararlos "susceptí
bles" del "estado de quiebra", sin formular igual exigencia para
los comerciantes y sociedades comerciales, acaso porque ampara
con :el concordato a los no matriculados y a las irregulares, como
se 'recuerda más arriba.

En cuanto a la disposición invocada por el 'inferior, consideró
el doctor Britos que fuera de funcionar ella para el concordato
preventivo, y de no poderse aplicar lógicamente sino cuando lleva
libros el :peticionante del juicio de convocatoria, nada dice sobre
la necesidad de llevarlos, y menos cuando el juicio se inicia con el
pedido de su propia quiebra por el deudor, 'como ocurre aquí.

Aconsejaba, en defInltiva, la revocatoria del auto recurrido.
De conformidad con los fundamentos del fiscal, el tribunal de

apelación revocó la decisión de primera ínstancía.. por no concu
rrir en el caso de que .se trata - un concordato post-quiebra 
las causales en que funda su rechazo el "a quo",
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